
   
«deberá presentar su reclamo al Banco, 
dentro de los 12 días, contados desde 
la última publicación de este aviso. 

AC/ (18982)NR 

Por haberse perdido la Libreta de 

Ahorros de la cuenta No. 2260715 
del Banco Internacional S.A., se está 
procediendo a su anulación. Quien cre- 

yere tener derecho sobre esta libreta, 

deberá presentar su reclamo al Banco, 
dentro de los 12 días, contados desde 
la última publicación de este aviso. 

AC/ (15982)NR 
Se===== 
Por haberse perdido la Libreta de 
Ahorros de la cuenta No, 0700035647 

+ del Banco Internacional S.A., se está 
procediendo a su anulación. Quien cre- 

, yere tener derecho sobre esta libreta, 
deberá presentar su tectarno al Banco, 

dentro de los 12 días, contados desde 
la última publicación de este aviso. 

AC/ (15982)NR 

Por habetsé perdido la Libreta de 

Ahorros de la cuenta No, 900794796 
del Barco Internacional S.A., se está 
procediendo a su anulación. Quien cre- 

yere tener derecho sobre esta libreta, 

deberá presentar su reclamo al Barco, 
* dentro de los 12 días, contados desde 

la última publicación de este aniso. 

+ AC/ (15982)NR 

Por haberse perdido la Libreta de 

Ahorros de la cuenta.No. 200757694 
del Banco Internacional S.A., se está 
procediendo asu anulación. Quien cre- 

yere tener derecho sobre esta libreta, 

deberá presentar su reclamo al Bánco, 
dentro de los 12 días, contados desde 

ta última publicación de este aviso. 

AC/ (15982)NR 

Por haberse perdido ta Libreta de 

Ahorros de la quenta No, 400821129. 
del Banco Internacional S:A., se está 
procediendo a su anulación. Quien cre- 

yere tener derecho sobre esta libreta, 

deberá presentar su reclamo al Banco, 

dentro de los 12 días, contados desde 
la última publicación de este aviso. 
AC/ (15982)NR 

Por haberse perdido la Libreta de 
Ahorros de la cuenta No. 700789203 
del Banco internacional S.A., se está 
procediendo asu anulación. Quien cre- 
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j ======= 
* Por haberse perdido la Libreta de 

Ahorros de la cuenta No. 6600766542 
del Banco Internacional S.A., se está 
procediendo a su anulación. Quien cre- 

3 yere tener derecho sobre esta libreta, 
deberá presentar su reclamo al Banco, 

dentro de los 12 días, contados desde 
la última publicación de este aviso. 

AC/ (15984)NR 

j Por haberse perdido la Libreta de 
3 Ahorros de la cuenta No. 640707803 

del Banco + S.A., se está 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
e INMOBILIARIA INMOROMOMAC CIA. LTDA. 

La compañía INMOBILIARIA INMOROMOMAC 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Quinto del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 27 de Julio de 
2012, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañias, mediante Resolución SC.1J.DJC. 
Q,12.004631.de 05 de Septiembre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha, 

«2 CAPITAL: Suscrito US$ 2. 000, 00 Número 
de Participaciones 2.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "LA 
ACTIVIDADINMOBILIARIA, ESPECIALMENTE 

INTERMEDIACIÓN; * ARRENDAMIENTO 
DE BIENES INMUEBLES Y PROYECTOS 
INMOBILIARIOS, MANDATO. INMOBILIARIO, 
MOBILIARIO Y COMERCIAL..." 

Quito, 05 de Septiembre de 2012.   “pr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
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Mediante resolución, tomada en ASAMBLEA GENERAL; de 

los COMITÉS PRO-MEJORAS de los BARRIOS, NUEVA 

GENERACIÓN , Y, NIÑO JESÚS , del día domingo 19 de 
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EXTRACTO 

Jose Jullo Uhangoluisa l0apanta 

Bladimir Alberto Mendoza Cervantes 

Kervin Augusto Calderón Alejandro 

Jacqueline Susana Pacheco Aguilar 

Holger Erwin Bernaza Mendoza 

Miriacel Maritza Santos Masache 

Juni Efren Portilla Carpio 

Oscar Olmedo Chamorro 

Cristina Clemencia Pacheco Aguilar 

José Filiberto Tirira Tirira 

Juan Pablo Condor Yanéz 

Joselito Uvidia Chamorro 

Sara Victoria Yanéz Arteada 

Jorge Rene Salazar Fernandez 

Narciso Gualsaqui Perugachi 

Isabel Cristina Ina 

Ana Alexandra Torres Barzola 

Luis Enrique LLumiquinga Iza 

Elias Vivanco Castillo -. . 

Rosa Matilde Usina Tirira 

Ligia Consuelo Ruales Ayala 

Gerardo Antonio Torres Barzola 

( 5.U.N.G) 

(S.C.N.G 

(S.C.N.G) 

(S.C.N.G) 

(S.C.N.G) 

(S.C.N.G) 

(C.O.P) 

(S.C.N.G) 

(S.C.N.G) 

(S/C.N.G) 

(S.C.N.G) 
(S.C.N.G) 

(S.C.N.G) 

(S.C.N.G) 

“(S.CN.G) 

(S.CN.G) 

(S.C.N.G) 

(S.C.N.G) 

"-(S.CN.G) 

(S.C.N.G) 

(S.C.N.G) 

(S.C.N.G) 
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Clever Ermel Cabrera Ureña (S.C.N.G) 

Marcelino Vicente Torres Molina (S.C.N.G) 

Reinaldo Germán Ponce Chacon (S.C.N.G) 

Pascual Vaca Vaca . (S.C.N.G) 

Segundo Angel Guamán Vargas (S.C.N.G) 

Sonia del Pilar Anangono Morales (S.C.N.J) 

Juan Carlos Anangono Morales (S.C.N.J) 

Patricia Cristina Masaquiza Changoluiza (S.C.N.J) 

Rosendo Siguencia Fernandez (+) 

Carlos Alberto Taco Rocha (S CN) 

Ruben Lety Cagua Vilela (S.C.N.J) 

Canos Alberto Taco Rocha (COP) 

Hugo Patricio Almagro (S.C.N.J) 

Julia Mercedes Mendoza Patiño (S.C.N.J) 

María Etelvina Morales Maya (S.C.N.J) 

Nelly Galuth Mora García (S.C.N.J) 

Cecilia de Lourdes Ambiramos (S.C.N.J) 

Angel Lautaro Ambiramos :... «: (S.C.NJ) 

Cristina Lleralda Delgado Morales - (S.C.N.J) 

Propiedad Herederos Quisilema : oo o 

Propiedad Herederos Quisilema o 

Erika Patricia Zamora Macías , . (S.C.N.J) 

lllian Gabriela Vela Guamba mo (S.C.Ny) 

Marcelo Federico Zambrano Monserrate y 

José Alberto Sanchéz Nuñez' "(S.C.N.J) 

AP/54112/Kam. 

  

  

 


